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l. Disposiciones generales

otra Administración, quien solo podrá oponerse a. ella por
considerarla improcedente o por carencia de plazas, según las
ct:paci.dao.es máximas previamente establecidas.

Art. 5.' 1. Los expedientes y protocolos de personalidad de
los internos deberán redactarse en castellano, sin perjuicio de
la redacción en la lengua oficial de la Comunidad, de confor
midad con su legislación especifica..

2. Asimismo la Dirección General de Instituciones Peniten4

ciarias del Ministerio de Justicia dictará los criterios de norma
lización de los datos de carácter penitenciario para homogenei
-zar la documentación básica penitenciaria en el tratamiento
de internos.

Art, 6.D 1. El traslado y conducción entre establecimien
tos dentro del territorio de una Administración Penitenciaria,
cualesquiera que sean sus razones o autoridad requirente, se
rán ordenados Por el Centro directivo de la misma.

2. Cuálesquiera que fueren las razones del traslado o la
conducción, si se realizasen entre establecimientos pertenecien
tes a distintas Administraciones Penitenciarias, será ordenado
por la Administración bajo cuya competencia 5e encuentre el
interno previa notificación.s. la Administración que lo haya de
recibir.

En este caso. si el traslado es consecuencia de clasificación
o desti'no, será necesario la previa aprobación de la Adminis
tración Penitenciaria que ha de recibir al interno, de confor
midad con lo establecido en el artículo 4,0, 3, del presente Real
Decreto.

Art 7. 0 En supuestos excepcionales de motines, catAstrofes,
epidemias, incendios y otros de similares caracteri¡;ticas que
bagan necesario el traslado masivo de internos a estableci
mientos de otra Administración Penitenciaria, éste será de
cidido y organizado por la Administración que sufra la situa
ción critica. Inmediatamente comunicaré. a la Administración
del Estado la situación extrema del establecimiento, el núme
ro de internos que sea preciso trasladar y las características
penitenciarias de los rilismos, para que ésta, considerando las
plazas vacantes de todos los establecimientos del Estado, dis
tribuya el total de internos, previo acuerdo de la Administra
ción Penitenciaria que los haya de recibir.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

17055 RESOLUCION de 23 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación,
por la que se impone un derecho -ant,idum;1ing-
prQvi.Sional a la importación de película rad.iogra~
rica médica de uso general, emulsionada par las
dos caras en las medidas de 24 X 30 centtmetros
y 30 x 40 centtmetros, tipo R 2 [P. E. 37.0lJ, pro
venientes de ·Italia, suministrada·s por la fIrma
...8 M ltaHa-.

Los dos fabricant.es nacionales de pelicula radiográfica mé·
dicll presentaron en febrero de 1984 ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Dirección General de Política Arancelaria
e Importación) una reclamación solicitando el establecimiento de
derechos «antidumping- e. la importación de la citada peIIcula
radiográfica suministrada por la firma _3 M Italia",. Existiendo
elementos de prueba iniciales relativos a la existencia de -dum
ping.. y dpl daño causado por dichas importaciones, se ha esti
mado procedente la apertura de una investigación según lo esta
blecido en el Real Decreto 925/1982, de 30 de abril (.Boletin
Oficial df:l Estado.. de 14 de mayo), por el que se regulan las
normas de procedimiento para el establecimiento de derechos
.antidumping. y compensatorios.
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Articulo 1.0 1. Cada Administración Penitenciaria deberé.
rf'~jbir a todo interno que, a requerimiento de la autoridad
judicial, deba permanecer en un establecimiento de su com
petencia y a todos los penados que, por razones de clasifica
ción y destino, deban cumplir condena en su ámbito territo
rial en aplicación de la legislación penitenciaria vigente.

2. En consecuencia, cada Administración Penitenciaria dis
pondrá de:

al Los establecimientos de preventivos necesarios, de con
formidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica
General Penitenciaria.

b) Un número d. plazas suficiente en sus establecimIentos
de preventivos para que los internos peligrosos o inadaptados
puedan Permanecer en el establecimiento que, por su condición
de preventivos, les corresponda o de la mayor proximidad po
sible a la sede del Tribunal que ha de juzgarlos, salvo excep
ciones muy cualificadas.

el Un número de plazas no inferior al 10 por 100 del total
de cumplimiento, destinadas a penados clasificados en primer
grado de tratamiento, que permitan a la mayor parte de estos
internos cumplir sus condenas en el ámbito territorial que su
tratamiento penitenciario aconseje.

d} Para los penados clasificados en segundo y tercer gra
do. el número de plazas suficiente para satisfacer las exigen
cias de tratamiento derivados de la vigente legislación peni
tenciaria.

Art. 2. D Las Comunidades Autónomas deberán informar a la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias del Ministe
rio de Justicia de todo ingreso, traslado, salida, clasificación,
permisos y demás datos que afecten a la situación penItencia
ria de los internos de los establecimientos que gestionen en su
ámbi to terri torial.

Art. 3. 0 La Dirección General de Instituciones Penitenciarias
y la Administración Penitenciaria de cada Comunidad Autó
noma procederán conjuntamente a determinar las plazas 6nti
mas y máximas de cumplimiento de penas que se transfieren.

Art. 4.. 0 1. Para la clasificación de los internos será compe
tencia el estA.bledmiento penitenciario que le corresponda se
gún la legislación vigente. Siempre remitirá sus propuestas
a su propio Centro directivo.

2.' Si la clasificación y destino del interno no implicara tras
laclo a uh ámbito territorial distinto, la Admir.istractón Pe
nlte:"lciaria resolverá sin más trámites que la preceptiva noti
fi:::-adón 8 la Administración del Estado, en su caso.

3. Si un establecimiento, por clasificación o destino peni
tenciarios, propone traslado de un interno a un ámbito terri
torial de otra Administración, tramitará la propuesta a su
propia Administración, quien podrA resolver con destino a un
establecimiento de su competenCia o, en su caso, dirigirla a la

REAL DECRETO 1436/1984, de 20 de junio, sobre
normas provisionales de coordinación de las Admi
nistraciones Penitenciarias.

Diversos Estatutos de Autonomía atribuyen las competen
cias sobre ejecuCión de la legislación penitenc:iaria a las res
pectivas Comunidades Autónomas.

InicIado el proceso de transferencias se advierte que la
ubicación de los establecimientos penitenciarios no satisface
aun el criterio de evitar el desarraigo social de los penados, lo
qua hace muy difícil. al meDOS en un primer momento, dispon·
gan de los medios necesarios para la ejecución plena y con el
nivel exigido por la Ley Orgánica General Penitenciaria y el
Reglamento que la desarrolla. .

Por todo ello es necesario que la Administración del Estado,
en uso de las potestades normativas que le vienen atrIbuidas
por la Constitución y los Estatutos de Autonomía, dicte los
necesarios criterios de coordinación para la gestión de la Ad·
mlnistración Penitenciaria, oon carActer provisional, y sin per
juicio que la experiencia futura aconseje nuevas normas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, oido el
Consejo General del Poder Judicial y de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 20 de Junio de 1984,

DISPONGO,


